RES. 559/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008796, Ent. N° 404/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 41/15, cuyo objeto es la “Adquisición de equipamiento informático”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25/6/2015 se presentaron catorce firmas: Geocom Uruguay S.A., Romis S.A., La Oficina S.R.L., Tecnomax S.A., Phoenix S.A., Telectronica S.A., Emme Sistemas S.A., Arnaldo Castro S.A., Bull Uruguay S.A., Fusionar S.R.L., Nisul S.A., Abacus S.A. (Infoland), Ganiplus S.A. y Tabers S.A.;
2) que con fecha 18/09/2015, se efectuó el primer informe técnico  en el cual no se ponderó de acuerdo con lo establecido en el Pliego, por dicho motivo, se realizó nuevo informe con fecha 19/11/15 ponderando los productos presentados de acuerdo con lo establecido en el Pliego. En base a la ponderación efectuada, surge como más conveniente para los lotes 1 a 4, 6, 7, y 9  Abacus S.A. (Infoland), para Lote 5  Romis S.A.,  para el lote 8 Fusionar S.A. y para el lote 10  Nisul S.A. (RGA Memotech);
3) que de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF, se solicitó mejora de ofertas a las firmas Abacus S.A. para el lote 2, a Nisul S.A. para los lotes 2 y 10 y a Ganiplus S.A. para el lote 10, presentándose las firmas Abacus S.A. y Nisul S.A.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/11/15, luego de analizadas las ofertas presentadas, y de acuerdo con los Informes técnicos y la mejora de ofertas realizada, aconsejó adjudicar a las firmas: ABACUS S.A. (Infoland), conforme con el siguiente detalle: LOTE 1):1000 computadoras personales sistema Linux marca Giada  (U$S 480.192, IVA incluido); LOTE 2): 800 computadoras personales sistema Windows marca Giada (U$S 492.880 IVA incluido),  LOTE 3): 1000 monitores 22 “marca AOC (U$S 162.382 IVA incluido), LOTE 4): 1500 monitores de 17” marca AOC (U$S140.910 IVA incluido), LOTE 7): 700 neptops o mini pc marca Giada (U$S350.071,68 IVA incluido), FUSIONAR S.R.L.: LOTE 8) 100 relojes biométricos: -item 1 hasta 65 relojes capacidad 2000 huellas 50.000 marcas. Marca ZKSOFTWARE ($ 486.109 IVA incluido), item 2 hasta 35 relojes capacidad 5.000 huellas 100.000 marcas. Marca ZKSOFTWARE ($ 487.804,80 IVA incluido)  Total del Lote $ 973.913,80 IVA incluido, NISUL S.A.: LOTE 10) 100 notebooks: item 1: 70 notebooks con sistema Windows marca ACER e item 2: 30 notebooks con sistema LINUX marca ACER total del lote U$S87.474 IVA incluido;
5) que asimismo, la Comisión Asesora sugiere que no se adjudiquen los lotes 5, 6 y 9, en virtud de que las firmas oferentes realizaron consultas sobre el item a adjudicar y la respuesta brindada por la Administración no fue dentro del plazo establecido legalmente, habiendo dejado asentado varios oferentes esta circunstancia al celebrarse el acto de apertura de ofertas;
6) que  se confirió vista de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose ninguna firma;
7) que no consta Resolución, ni informe contable;      
CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” se establece que las ofertas deberán venir acompañadas por el “recibo de pago del Pliego”;
2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

3) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitirse agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4)  Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública  de ASSE No 41/2015 para la adquisición de equipamiento informático.  

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos.  

En efecto, en los mismos se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido el Recibo de Compra del Pliego con la oferta.  

Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del art. 48 del Tocaf, expuesta en los considerandos de la resolución. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares en lo que respecta a la presentación del recibo de compra del Pliego es correcto.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°41/15 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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